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CGIEEG/096/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiuno de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina quelas y los aspirantes a 
candidaturas independientes para integrar el ayuntamiento de Irapuato, 
Guanajuato, correspondiente a la asociación civil IRAPUATO DIFERENTE,no 
obtuvieron el apoyo ciudadanoprevisto por la ley. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del modelo único de estatutos  
I. En la sesión ordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante acuerdo 
CGIEEG/035/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, número 115, segunda parte, de veinte de julio del mismo año, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el 
modelo único de estatutos que deben seguir las y los ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatas o candidatos independientes a un cargo de elección 
popular, al crear una persona moral constituida en asociación civil, como establece 
el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral  

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato ajustó diversos plazos y modificó el Plan Integral y 
Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para 
establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por 
las autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes 
con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
En tal sentido, el plazo para recabar el apoyo ciudadano quedó de la manera 
siguiente: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término Duración 
Ayuntamientos 24 de diciembre de 2017 6 de febrero de 2018 45 días 
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Emisión de la convocatoria para  
candidaturas independientes y aprobación de formatos 

III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
que tuvieran interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de 
operación respectivas y se determinaron los topes de gastos que pueden erogar, 
durante la etapa de apoyo ciudadano. 
 
Además, se precisaron las cantidades de firmas de apoyo ciudadano 
correspondientes al 3% (tres por ciento) de la lista nominal de electores en el 
municipio o distrito, según correspondiera, así como la cantidad de firmas que 
representan el 1.5% (uno punto cinco por ciento) de la lista nominal de electores 
en cada una de las secciones que integran dichos municipios y distritos. 
 

Acuerdo sobre la utilización de la aplicación móvil 
IV. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/070/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce 
de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó utilizar la aplicación móvil desarrollada por el 
Instituto Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte de las y los 
aspirantes a una candidatura independiente durante el proceso electoral local 
2017-2018 a celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los 
formatos de cédulas de respaldo para la postulación de candidaturas 
independientes para la gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y ayuntamientos, aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 
 
En el acuerdo CGIEEG/070/2017 se aprobó la expedición de los Lineamientos 
para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Local 2017-20181. 
 

Acuerdo sobre el uso adicional de cédulas a la aplicación móvil 
V. En la sesión extraordinaria del siete de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/079/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 222, segunda parte, del dieciocho 
de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó modificar el acuerdo CGIEEG/070/2017 por el 
que las y los aspirantes a candidaturas independientes podrían recabar el apoyo 
ciudadano mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil. 

                                                           
1En adelante, los Lineamientos. 
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Además, se modificaron los puntos 1 y 4 de los Lineamientos y se determinó la 
vigencia de las cédulas físicas aprobadas en el acuerdo CGIEEG/046/2017 como 
anexos 6 y 7, agregando una leyenda de protección de datos personales. 
 
Por otra parte, en el acuerdo CGIEEG/079/2017, se refirió que el procedimiento de 
verificación del apoyo ciudadano recabado mediante las cédulas, así como su 
derecho de audiencia, sería el establecido en elartículo 313 de la ley comicial 
local. 
 

Comunicación de las y los ciudadanos 
VI.El doce de diciembre de dos mil diecisiete, las y los ciudadanos Enrique 
Cossio Vargas, Fabiola González Guerrero, Martha Carolina Rangel Torrero, 
Homero Hernández Camacho, Raúl Zamora Arredondo, Patricia Hernández 
Hernández, Antonia Elvira Corona Gómez, Roberto Carlos Marrufo Solano, 
Marco Arturo Villegas Guardado, Liliana Correa López, Alicia Aldaco Galván, 
Eduardo Aguirre Montero, Gustavo Adolfo Juárez Godínez, Sandra Luz 
Vázquez Rodríguez, Martha Rita Hernández Gallardo, Manuel Martínez 
Aguilera, Héctor Manuel Sánchez Torres, Irma Abril Minguela Amador, 
Gabriela González Villafaña, Juan Gilberto Ávila Estrada, José Guadalupe 
Márquez Mendoza, Gloria Guillén Oñate, Gloria Hurtado Ayala, Israel Fuentes 
Moreno, Ángel Emmanuel Burgos Lara, M. Rosa Aurora Cabrera Armenta, 
Josefina Cervantes Chávez, Federico de Jesús Moreno González y Manuel 
Benítez Díaz, presentaron en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto el escrito 
mediante el cual comunicaron su pretensión de postular candidaturas 
independientes para los cargos de integrantes del ayuntamiento de Irapuato, 
Guanajuato, para el proceso electoral local 2017-2018 en el estado de 
Guanajuato, acompañando diversa documentación. 
 
Como parte de la documentación entregada, las y los ciudadanos comunicaron su 
intención de emplear las cédulas de respaldo para recabar el apoyo ciudadano, de 
forma adicional a la aplicación móvil. 
 

Expedición de constancia de aspirantes a candidatura independiente 
VII. En la sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/105/2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato determinó expedir la constancia como 
aspirantes a candidaturas independientes para la elección de integrantes del 
ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018, a 
las y los ciudadanos referidos en el antecedente que precede. 
 

Capacitación y alta de aspirantes en el portal 
VIII. El veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, personal del Instituto Nacional 
Electoral y del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato capacitaron a las y los 
aspirantes, así como a personas designadas por los mismos, sobre el uso de la 
aplicación móvil y el llenado y presentación de las cédulas de respaldo ciudadano, 
entre otros temas.El mismo día, este órgano electoral dio de alta a las y los 
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aspirantes en el portal electrónico de la aplicación móvil del Instituto Nacional 
Electoral. 
 

Captación del apoyo ciudadano 
IX. En el plazo señalado en el antecedente II de este acuerdo, las y los aspirantes 
a las candidaturas independientes que nos ocupan recabaron el apoyo ciudadano 
a través de la aplicación móvil y mediante formatos físicos de cédulas de respaldo. 
 

Acuerdo sobre la diligencia prevista en 
el artículo 313 de la LIPEEG 

X. En la sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/084/2018, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato ordenódesahogar el procedimiento relativo a la diligencia 
que prevé el artículo 313 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, en relación con la obtención de apoyos ciudadanos 
para el registro de candidaturas independientes para integrar el ayuntamiento de 
Irapuato, Guanajuato, respecto a la asociación civil IRAPUATO DIFERENTE. 
 
El doce de marzo de dos mil dieciocho, se notificó de manera personal el acuerdo 
antes citado al ciudadano Jorge Gallaga Estrada, representante legal de la 
asociación civil IRAPUATO DIFERENTE. La diligencia se fijó a las nueve horas del 
miércoles catorce de marzo de dos mil dieciocho. 
 

Desahogo de la diligencia prevista en 
el artículo 313 de la LIPEEG 

XI. El catorce de marzo de dos mil dieciocho, en la Sala Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato se llevó a cabo la diligencia a que se hace 
referencia en el considerando que antecede, en la que participó el ciudadano 
Enrique Cossio Vargas, aspirante a candidato de la asociación civil IRAPUATO 
DIFERENTE —quien se acompañó de Jorge Gallaga Estrada, Raúl Zamora 
Arredondo, José Isabel Hernández Martínez, Patricia Hernández Hernández, 
Myriam Navarro Rodríguez, Antonia Elvira Corona Gómez y M. Rosa Aurora 
Cabrera Armenta—, así comoloslicenciadosFrancisco Javier Zárate Ponce, titular 
de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral,Juan René Romero 
Jiménez y Leopoldo Roberto González Morales, asesor de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral y secretario particular de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto, respectivamente. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Fundamento jurídico para la organización de elecciones 
1. De conformidadcon el artículo 31, párrafo segundo de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley.   
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Asimismo, el ordenamiento legal aplicable al proceso electoral ordinario local 
2017-2018 en el estado de Guanajuato, es la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al Instituto  
Electoral del Estado de Guanajuato 

2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en el desempeño de su competencia y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se prevé que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

Órgano de dirección del Instituto Electoral  
del Estado de Guanajuato 

3. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4.El artículo 82, párrafo primero del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la o el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Derecho a postular una candidatura independiente 

5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 
6. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato estipula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
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registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 
 
 
 

Porcentajes de apoyos requeridos 
7. El artículo 300, párrafo tercero, de la ley comicial local, establece que para la 
planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% (tres por 
ciento) de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, 
con corte al 31 de julio del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen 
cuando menos el 1.5% (uno punto cinco por ciento) de ciudadanos que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 
Procedimiento de verificación del apoyo captado en la aplicación móvil 

8. En el capítulo quinto de los Lineamientos se establece el procedimiento de la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano captado a través de la aplicación 
móvil, siendo el siguiente: 
 

33. En el servidor central del INE, se recibirá la información del apoyo ciudadano 
transmitida desde los dispositivos móviles, por parte de la o el Auxiliar. 

 
34. La DERFE realizará la verificación de la situación registral en la base de datos 
de la lista nominal vigente a la fecha en que sean recibidos los apoyos 
ciudadanos, es decir, con el corte al último día del mes inmediato anterior. El 
resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el portal, a más tardar dentro 
de los tres días siguientes a la recepción de la información en el servidor. 
 
Con el fin de salvaguardar los derechos de las y los ciudadanos que hayan 
realizado un trámite de actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, 
hayan sido excluidos temporalmente de la Lista Nominal de Electores durante el 
plazo comprendido entre la fecha de expedición de la constancia de aspirante y el 
momento de entrega de la solicitud, la DERFE clasificará como “Encontrado” el 
registro correspondiente. 

 
35. Los registros que hayan sido clasificados como No Encontrados en la Lista 
Nominal serán remitidos a la Mesa de Control que implementará el Instituto para 
que subsane los casos particulares, donde se verificarán los datos cargados 
contra la información captada por los auxiliares mediante la Aplicación Móvil. El 
resultado de dicha revisión deberá reflejarse en el portal en un plazo máximo de 
diez días después de haberse recibido en la Mesa de Control. 

 
[…] 

 
38. Para los efectos del porcentaje requerido por la Ley, no se computarán las y 
los ciudadanos (as) que respalden al candidato (a) independiente, cuando se 
ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: 

 
a) El nombre de la o el ciudadano (a) que presente datos falsos o 

erróneos;  
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b) La imagen de la credencial que se presente no corresponda con la 
credencial de la o el ciudadano (a);  
c) La o el ciudadano (a) no tenga su domicilio en la demarcación territorial 
para la que se está postulando la o el aspirante; salvo aquellos casos en 
que se cuente con credencial desde el extranjero para el cargo de 
gobernador (a), cuyas credenciales deberán estar asociadas al estado de 
Guanajuato.  
d) La fotografía de la credencial aparezca en blanco y negro. 
e) La o el ciudadano (a) se encuentre dado (a) de baja de la lista nominal;  
f) La o el ciudadano (a) no sea localizado (a) en la lista nominal;  
g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de 
una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará 
una; y  
h) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en 
favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la 
primera manifestación presentada. 

 
Procedimiento de verificación del apoyo captado en cédulas 

9. El artículo 313 de la ley comicial local establece las circunstancias por las que 
los apoyos ciudadanos captados a través de cédulas no se computarán como 
válidos, en los siguientes términos: 
 

Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, el 
Consejo General procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 
 
Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 

 
 I. Nombres con datos falsos o erróneos; 
 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 
 

III. En el caso de candidatos a Gobernador, los ciudadanos no tengan su domicilio 
en el estado; 

 
IV. En el caso de candidatos a Diputado, los ciudadanos no tengan su domicilio en 
el distrito para el que se está postulando; 

 
V. En el caso de candidatos a integrantes de ayuntamiento, los ciudadanos no 
tengan su domicilio en el municipio para el que se está postulando; 

 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

 
VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una 
manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se computará una, y 

 
VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor 
de más de un aspirante al mismo cargo, sólo se computará la primera 
manifestación presentada. 
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En atención a lo antes referido, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral procedió a verificar las cédulas de apoyo ciudadano presentadas, a 
través del procedimiento siguiente: 
 

a. Se recibieron las cédulas, junto con las copias de las credenciales para 
votar de las y los ciudadanos que otorgaron su apoyo, así como el archivo 
electrónico. 
 
b. Se revisó que la información contenida en las cédulas coincidiera con los 
datos de las copias de las credenciales de elector. 
 
c. Se revisó que los datos de las cédulas y de las copias de las 
credenciales para votar coincidieran con el archivo electrónico presentado 
por las y los aspirantes. 
 
d. Se agregó una columna de observaciones al archivo presentado, en los 
que se hizo referencia a las inconsistencias presentadas. 
 
e. Se agregó una columna al archivo presentado, relativa a si el apoyo 
resultó preliminarmente válido o no. 
 
f. Se agregó el dato de la sección a cada uno de los apoyos presentados. 
 
g. Se envió el archivo a la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de este Instituto para identificar apoyos duplicados y 
otorgados fuera del ámbito geográfico correspondiente. 
 
h. La Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
remitió los resultados obtenidos. 
 
i. Se envío a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral un archivo que contiene los apoyos ciudadanos 
preliminarmente válidos, a fin de identificar que las y los ciudadanos que 
otorgaron su respaldo se encuentren en la lista nominal. 
 
j. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral remitió el archivo con el resultado obtenido. 
 
k. La Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto 
revisó el archivo remitido por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, a fin de identificar si el aspirante 
alcanzó el porcentaje de apoyo ciudadano requerido e identificó el número 
de apoyos válidos por cada sección, con la finalidad de corroborar si 
alcanzó el 1.5% del listado nominal en la sección respectiva y para 
constatar que hubiese alcanzado dicho porcentaje en por los menos la 
mitad de las secciones del municipio correspondiente. 
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Diligencia que prevé el artículo 313 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 

10. Que tal y como se hizo referencia en los antecedentes X y XI de este acuerdo, 
este Consejo General determinó señalar día, hora y lugar para el desahogo de la 
diligencia prevista en el artículo 313 de la ley electoral local, toda vez que al 
haberse presentado ante la Secretaría Ejecutiva un total de 14,147 (catorce mil 
ciento cuarenta y siete) apoyos ciudadanos, a través de cédulas y aplicación 
móvil, por lo queuna vez que fueron analizados se detectó que un total de 2,967 
(dos mil novecientos sesenta y siete) apoyos resultaron con inconsistencias que, 
al no computarse para los efectos del porcentaje requerido, se concluyó que el 
total del respaldo ciudadano válido suma la cantidad de 11,180 (once mil ciento 
ochenta) respaldos, esto es el 2.78% de la lista nominal de electores del municipio 
de Irapuato, por lo que no se cumplióel requisito del 3% de la lista nominal de 
electores correspondiente al mismo que equivale a 12,063 (doce mil sesenta y 
tres). 
 
En razón de lo anterior, el Consejo General,en el penúltimo párrafo referido en el 
considerando 10 del acuerdo CGIEEG/084/2018, estimó procedente llevar a cabo 
la diligencia al señalar lo siguiente: En tal virtud, al ser determinante la cantidad de 
apoyos ciudadanos en que se detectaron las circunstancias previamente aludidas 
para la obtención, en su caso, del registro de las candidaturas independientes 
dado que al aclararse o subsanarse sería posible acceder a éste, es procedente 
llevar a cabo la diligencia que, a fin de observar el derecho de audiencia, prevé el 
artículo 313 antes invocado.Tal y como se refiere en el antecedente X de este 
acuerdo, el doce de marzo de dos mil dieciocho, se notificó el acuerdo antes 
citado al ciudadano Jorge Gallaga Estrada, representante legal de la asociación 
civil IRAPUATO DIFERENTE. 
 
La diligencia a que se refiere el párrafo anterior se celebró a las nueve horas del 
miércoles catorce de marzo de dos mil dieciocho en la Sala Ejecutiva del edificio 
central de este Instituto con la presencia del ciudadano Enrique Cossio Vargas, 
aspirante a candidato de la asociación civil IRAPUATO DIFERENTE —
acompañado de las personas que se citan en el antecedente XI—, y personal de 
este Instituto. Se llevó a cabo la revisión de las inconsistencias detectadas 
respecto de los apoyos ciudadanos que se captó y se dio explicación a diversos 
cuestionamientos que se formularon por las personas referidas. 
 
La diligencia se dio por terminada a las doce horas con veintiséis minutos del 
miércoles catorce de marzo de dos mil dieciocho. 
 
El quince de marzo de dos mil dieciocho, la Secretaría Ejecutiva hizo constar que 
el ciudadano Enrique Cossio Vargas, aspirante a candidato de la asociación civil 
IRAPUATO DIFERENTE, no presentó algún escrito mediante el cual realizara 
manifestación alguna, ello en relación a la diligencia a que se ha hecho referencia 
en párrafos anteriores. 
 

No obtención del apoyo ciudadano requerido 
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9.A través del acuerdo CGIEEG/046/2017, se precisó que las y los aspirantes a 
candidaturas independientes para integrar el ayuntamiento de Irapuato,requieren 
un total de 12,063 (doce mil sesenta y tres) apoyos ciudadanos, que representan 
el 3% (tres por ciento) de la lista nominal para ese municipio con corte al treinta y 
uno de julio de dos mil diecisiete, siendo el caso que las y los aspirantes lograron 
la captación de un total de 14,147 (catorce mil ciento cuarenta y siete)apoyos. 
 
También se precisa que de la revisión que se lleve a cabo a los apoyos 
ciudadanos captados, en caso de que se presente alguna documentación que 
pueda contener datos falsos acorde a lo señalado en el segundo párrafo, fracción 
I, del artículo 313 de la ley comicial local, se dará la vista correspondiente a las 
autoridades competentes.  
 
Una vez agotado el procedimiento de verificación y del desahogo de la diligencia, 
se concluye que las y los aspirantes, en el plazo establecido para recabar el 
apoyo, lograron la captación válida de 11,180 (once mil ciento ochenta) respaldos 
ciudadanos de los 12,063 (doce mil sesenta y tres) requeridos; es decir, no se 
cumplió con el porcentaje del 3% (tres por ciento) referido en el artículo 300 de la 
ley comicial local, ya que se obtuvo el apoyo del 2.78% de las ciudadanas y 
ciudadanos que integran la lista nominal correspondiente a ese municipio. 
 
Asimismo, el apoyo ciudadano válido recabado se integra por electores de más de 
la mitad de las secciones que conforma el municipio de Irapuato y equivale al 
1.5% (uno punto cinco por ciento) en al menos el 50% (cincuenta por ciento) de 
las secciones, tal y como se desglosa en la tabla siguiente: 
 

Apoyo 
ciudadano 
requerido 

Apoyo válido 
a través de la 

aplicación 
móvil 

Apoyo 
válido a 

través de 
cédulas 

Total de 
respaldo 

ciudadano 

Porcentaje 
alcanzado de 

la lista 
nominal 

Total de 
secciones 

en el 
municipio 

Secciones 
con el 1.5% 
del apoyo 
ciudadano 
validado 

12,063 104 11,076 11,180 2.78 249 197 
 
El detalle de los apoyos ciudadanos recabados se contiene en el anexo único de 
este acuerdo. 
 
Además, con motivo de la revisión que se llevó a cabo, se advirtió que del total de 
apoyos ciudadanos presentados, en algunos de ellos se actualizaron algunas de 
las circunstancias previstas en el segundo párrafo del artículo 313 de la ley 
electoral local, que impiden su cómputo para efecto del cumplimiento del requisito 
relativo al apoyo ciudadano, como se advierte enseguida:  
 
Nombres con datos erróneos: 362; 
No se acompañó copia de la credencial para votar vigente: 55; 
Ciudadanos que no tienen su domicilio en el municipio para el que se están 
postulando: 88; 
Ciudadanos dados de baja de la lista nominal: 309; 
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Respaldo de una misma persona con varias manifestaciones a favor de un mismo 
aspirante: 560; y 
Respaldo de una misma persona a favor de más de un aspirante al mismo cargo: 
1593. 
 
Dichas circunstancias se actualizaron en un total de 2,967(dos mil novecientos 
sesenta y siete) apoyos que no fueron procedentes computar para efecto de tener 
a las y los aspirantes por dando cumplimiento al requisito en estudio para el 
registro de las candidaturas a integrantes de ayuntamiento, sin que se hayan 
detectado datos falsos previstos en la fracción I del segundo párrafo del artículo 
313 citado. 
 

Protección de datos personales 
11.Que en virtud de que la asociación civil IRAPUATO DIFERENTE captó el 
respaldo ciudadano a través de la aplicación móvil, así como de las cédulas, de 
conformidad con lo establecido por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral y al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, respectivamente, garantizar la protección de los datos personales, 
para lo cual se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia certificada del 
presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral para tal fin. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.Sedetermina que las y los aspirantes a candidaturas independientes 
para integrar el ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, correspondiente a la 
asociación civil IRAPUATO DIFERENTE, no obtuvieron el apoyo ciudadano 
previsto por la ley para la obtención del registro, en términos del anexo único de 
este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, ambas del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 
Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a la o al representante legal de la 
asociación civil IRAPUATO DIFERENTE,en el domicilio señalado para tales 
efectos. 
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Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
929 4,141 63 112 Sí
930 5,902 89 110 Sí
931 1,946 30 63 Sí
932 4,423 67 140 Sí
933 1,408 22 33 Sí
934 1,915 29 57 Sí
935 1,064 16 47 Sí
936 923 14 29 Sí
937 1,641 25 35 Sí
938 1,092 17 28 Sí
939 1,166 18 59 Sí
940 1,130 17 34 Sí
941 1,046 16 41 Sí
942 634 10 50 Sí
943 1,216 19 45 Sí
944 2,826 43 85 Sí
945 848 13 31 Sí
946 977 15 31 Sí
947 1,759 27 50 Sí
948 1,240 19 33 Sí
949 1,020 16 26 Sí
950 1,058 16 23 Sí
951 1,955 30 95 Sí
952 767 12 37 Sí
953 1,082 17 35 Sí
954 786 12 30 Sí
955 1,000 15 32 Sí
956 938 15 30 Sí
957 1,466 22 28 Sí
958 4,533 68 85 Sí
959 1,180 18 24 Sí
960 2,275 35 113 Sí
961 798 12 26 Sí
962 749 12 27 Sí
963 1,103 17 36 Sí
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
964 890 14 40 Sí
965 3,641 55 92 Sí
966 8,131 122 197 Sí
967 4,771 72 150 Sí
968 482 8 5 No
969 940 15 32 Sí
970 501 8 29 Sí
971 844 13 20 Sí
972 1,148 18 45 Sí
973 4,266 64 110 Sí
974 1,076 17 14 No
975 1,452 22 16 No
976 694 11 17 Sí
977 935 15 34 Sí
978 1,106 17 44 Sí
979 1,026 16 15 No
980 7,566 114 199 Sí
981 884 14 69 Sí
982 875 14 20 Sí
983 788 12 17 Sí
984 728 11 21 Sí
985 455 7 25 Sí
986 470 8 30 Sí
987 5,296 80 197 Sí
988 544 9 11 Sí
989 812 13 36 Sí
990 599 9 45 Sí
991 721 11 39 Sí
992 777 12 28 Sí
993 946 15 23 Sí
994 1,122 17 11 No
995 841 13 25 Sí
996 458 7 23 Sí
997 1,052 16 16 Sí
998 915 14 12 No
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
999 1,292 20 21 Sí

1000 4,118 62 186 Sí
1001 446 7 15 Sí
1002 434 7 13 Sí
1003 470 8 15 Sí
1004 615 10 15 Sí
1005 867 14 35 Sí
1006 1,012 16 26 Sí
1007 1,015 16 45 Sí
1008 1,803 28 38 Sí
1009 922 14 20 Sí
1010 956 15 25 Sí
1011 612 10 9 No
1012 742 12 19 Sí
1013 787 12 8 No
1014 719 11 41 Sí
1015 660 10 13 Sí
1016 593 9 10 Sí
1017 759 12 26 Sí
1018 746 12 17 Sí
1019 883 14 14 Sí
1020 639 10 12 Sí
1021 940 15 26 Sí
1022 798 12 5 No
1023 639 10 14 Sí
1024 962 15 19 Sí
1025 1,172 18 38 Sí
1026 1,267 20 42 Sí
1027 974 15 74 Sí
1028 1,619 25 58 Sí
1029 1,143 18 31 Sí
1030 479 8 11 Sí
1031 502 8 9 Sí
1032 739 12 19 Sí
1033 443 7 7 Sí
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1034 1,050 16 32 Sí
1035 1,119 17 31 Sí
1036 3,124 47 65 Sí
1037 1,656 25 38 Sí
1038 2,164 33 162 Sí
1039 1,219 19 38 Sí
1040 1,309 20 36 Sí
1041 1,129 17 41 Sí
1042 691 11 32 Sí
1043 509 8 13 Sí
1044 949 15 22 Sí
1045 756 12 28 Sí
1046 954 15 21 Sí
1047 866 13 31 Sí
1048 681 11 16 Sí
1049 796 12 25 Sí
1050 962 15 29 Sí
1051 1,490 23 52 Sí
1052 1,348 21 27 Sí
1053 1,024 16 38 Sí
1054 1,107 17 29 Sí
1055 867 14 32 Sí
1056 1,023 16 36 Sí
1057 1,190 18 47 Sí
1058 1,247 19 30 Sí
1059 8,462 127 244 Sí
1060 3,018 46 101 Sí
1061 1,223 19 25 Sí
1062 1,082 17 39 Sí
1063 1,430 22 52 Sí
1064 1,110 17 32 Sí
1065 1,042 16 12 No
1066 1,007 16 33 Sí
1067 1,347 21 40 Sí
1068 1,326 20 41 Sí
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1069 1,005 16 14 No
1070 1,069 17 18 Sí
1071 1,161 18 23 Sí
1072 1,048 16 16 Sí
1073 1,154 18 84 Sí
1074 1,448 22 118 Sí
1075 1,065 16 23 Sí
1076 887 14 11 No
1077 3,623 55 138 Sí
1078 6,883 104 274 Sí
1079 665 10 7 No
1080 1,340 21 19 No
1081 880 14 30 Sí
1082 1,373 21 49 Sí
1083 667 11 50 Sí
1084 1,313 20 45 Sí
1085 962 15 23 Sí
1086 917 14 24 Sí
1087 1,259 19 23 Sí
1088 952 15 15 Sí
1089 1,174 18 45 Sí
1090 994 15 26 Sí
1091 1,388 21 17 No
1092 951 15 11 No
1093 1,267 20 30 Sí
1094 1,399 21 37 Sí
1095 1,529 23 13 No
1096 1,311 20 20 Sí
1097 927 14 13 No
1098 1,249 19 18 No
1099 10,094 152 319 Sí
1100 1,128 17 14 No
1101 1,089 17 24 Sí
1102 1,401 22 11 No
1103 2,923 44 48 Sí
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1104 1,817 28 30 Sí
1105 2,058 31 80 Sí
1106 3,469 53 50 No
1107 2,880 44 35 No
1108 1,150 18 23 Sí
1109 911 14 35 Sí
1110 8,770 132 353 Sí
1111 1,106 17 47 Sí
1112 717 11 11 Sí
1113 1,614 25 66 Sí
1114 1,605 25 12 No
1115 2,059 31 28 No
1116 2,245 34 119 Sí
1117 2,087 32 18 No
1118 1,456 22 11 No
1119 2,027 31 42 Sí
1120 1,645 25 36 Sí
1121 1,487 23 13 No
1122 1,915 29 47 Sí
1123 1,730 26 13 No
1124 1,612 25 32 Sí
1125 1,233 19 4 No
1126 1,434 22 6 No
1127 733 11 1 No
1128 1,008 16 13 No
1129 2,103 32 22 No
1130 1,770 27 8 No
1131 2,123 32 53 Sí
1132 1,795 27 34 Sí
1133 1,113 17 13 No
1134 1,418 22 9 No
1135 717 11 9 No
1136 1,348 21 13 No
1137 3,021 46 53 Sí
1138 1,901 29 82 Sí
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1139 3,581 54 144 Sí
1140 2,424 37 38 Sí
1141 1,718 26 12 No
1142 1,324 20 9 No
1143 733 11 4 No
1144 1,526 23 113 Sí
1145 910 14 82 Sí
1146 447 7 22 Sí
1147 2,376 36 59 Sí
1148 3,456 52 200 Sí
1149 2,945 45 85 Sí
1150 1,949 30 76 Sí
1151 2,935 45 87 Sí
1152 2,205 34 20 No
1153 2,121 32 65 Sí
1154 1,373 21 58 Sí
1155 3,615 55 125 Sí
1156 367 6 53 Sí
1157 2,186 33 33 Sí
1158 2,528 38 44 Sí
1159 1,398 21 20 No
1160 1,336 21 13 No
1161 1,625 25 6 No
1162 2,091 32 21 No
1163 2,286 35 23 No
1164 2,577 39 22 No
1165 2,620 40 53 Sí
1166 2,004 31 70 Sí
1167 2,473 38 94 Sí
1168 2,867 44 52 Sí
1169 1,933 29 38 Sí
1170 1,082 17 18 Sí
1171 1,005 16 5 No
1172 1,977 30 44 Sí
1173 1,375 21 8 No
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Asociación civil: Irapuato Diferente
Municipio: Irapuato
3% de la lista nominal (LN): 12,063

Sección Lista Nominal 1.5% de la LN Apoyos válidos ¿Sección con el 1.5% de la LN?
1174 1,888 29 68 Sí
1175 1,190 18 2 No
1176 4,001 61 94 Sí
1177 2,266 34 116 Sí

Total general 402,088 6,154 11,180

125Mitad de las secciones del municipio

Secciones del municipio con al menos el
1.5% de la LN

197 de 249
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